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y estando ambas partes de acuerdo con el (:ontcnido de este
documento y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma
el mismo por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
miento.

Novena. El' presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
marzo de 1992.

Dccíma. Para la selección de obras y senic¡9s;apro~ación de;
memorias, ejecución y seguimiento de este Conv~niOy resolucIón dejas
dudas que puedan surgir en la interpretación d~l mismo. se .crea la
Comisión ~ixta paritaria, compuesta por tos si.Rllientes-miembros:

En representación de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
la presidencia.

El Director provincial del Instituto Nacionald~ J::t11pleo en Valladp...
lid que actuará como Secretario.

El Subdirector provincial de Empleo y Fonnacion del Instituto
Nacional de Empleo en Valladolid. .

En representación de la Junta de Castilla y León:
El Director general de Economía.
El Jefe de Servicio de TraPajo.
El Jefe de Sección de Relaciones con Instit~i9nes·y.OrganisrrlOs.

Asimismo~ para la gestión,provi!1ciat.~1 ,Plan':Fspedal,~Empleo
para Zonas Rurales Deprimidas. lasCOIr\isio~~s.,·d~,PI~nlficación". y
Coordinación de Inversiones podrán ámPtíar SU' cQmposición con la
participación de representantes de la ComunidqdAu~Ónoma.

Undécima. Para dar cumplimiento alo c$ta:blccido en la Base
Octnva de la Orden de 21 de febrero de 1985, asicQmo en el apartado
4 de la Resolución de 15 de marzo de 1989. el Org¡<nismo eolaborad9r
dcberá informar del estado de las obras yservicio-sal InstitutoNacional
de Empleo a través de sus DireccionesPtovinetales>ParaeUo enviarán
las mcmorias de iniciación en el plazo máximo de diez dias. una vez
empezadas .las obras o servicios y las mem;orias '~fi:naIiza~ión en. el
plazo máXimo de un mes, una vez terf!ltnª<lm~ estos, aSI ~~mo el
certificado de recepción de fondos después de haber rccIbldo la
correspondiente transferencia económica.

Duod6cirna. En todo lo no especificado en eL presente Convenío
ambos Organismos se atendrán a lo establecido ·en la Orden de 21 de
feblero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadó» del 27) Yen la ~solución
de la Dirección General del INEM de15 de marzo de 1989 (<<Boletín
Oficial del ES1ado» del 31).

El Consejero de Economía
y Hacienda de la Junta

de Castilla y León.
Aliguel Pérez Villar

El Dlrector general
del Instituto Nacional

de Empleo.
Ramón SaJalfert Parramón

PrilU;erp<:-,Dedarar caducados los beneficios que las Ordenes de J4 de
julio de J980. 11 de enero de 1982. 23 de 4iciembre.de 1985, 6 de marzo.
21 Y 21de mayo. 17de septiembre (,<Bolelín OfiCIal del Estado» de 26
y 27 desepIiembr~ de 19&6) y 26 de nOVIembre de 1986. 6 de marzo.
2 de junio, 26 de JuntO, 3de juho, 2de octubre y .IJ de nOViembre de
1987.)" 3 de junio y2 de septiembre de 19&& concedIeron a las Empresas
«neforroadosMetálicos ,Cananas, .. Sociedad Anómma», expedIente
IC/124; «lndustrias de la Pesca Canaria. Sociedad AnónimaJ>' expe
diente·lC/126;. «Envases.Met~hc~s Can~nos, So~~ Ano.n!~a»,
expediellte ICjl45; «Talleres V,c1ona, SQcIedad Anonrm~. expeúlente
MU/31'«lsocold MUrcia. Sociedad Anónima», expedIente MU/45;
"Pall y' BocadiUQ.SQcie<iad AnóniJIIa Labo~, expedIente MU/4.7;
«<;;efilanDifusión. Sócie<iad Anónrma». expediente MU/5~; «Urena
Hermatlos. SQcied;.d I.-inUtada», expediente M.Ui56; «Ramon Sab~ter
Lópezo., e~pediente MU/58; ~Muej)les MQnron. SocIedad Anonrma
Laboral»,e~pedienle MU/l\7;#esús Gonzá~ PUJante», expediente
MU/72; ~M~talgtáfica de Envases, Spviedad An?nllna», expedlent~
MU/ó3' «MurciaMa,t Soctedad Anólltma». expedIente MU/64; «.fose
AnmniÓ Marin Núñ.,)" ex:pedienteMU/68;.«Cristóba! Meseguer Mín
gue""~xpediente MU/79; «Hextrave. SQcledad Anonrma Laboral».
expe'Úent( MU/&2; «lbercbem,Sociedad ,Anónima». expe,IJente
Mtl/86; «Logama, Sociedad Anónima». expedIente MW88; «P~ma
dos Juan Alarc6rt»,expediente ·Iii(U/lOO;«ZuID'!r. Soetedad.Anonrma».
expediente MUjlOl; «Conservas Matlínez. Sóciedad Anónrma». expe
diente MU/104' «Hextrave Sociedad Anónima Laboral». expedIente
MUjlOl\;«Pedr9wrca Y Cía.• Socie<!ad Arrórrima», expediente
MUIlU;«Cadelse. Sociedad .Cgoperatrva UmItada». expediente
MU/I 12; «Saconsa. SocIedad LJlmtada». exped'!'nte MU/l14; «.fose
Anlonio (Jarcía Loal. Lealplast. Sóciedad AnQntma». por Orden de
transmisión de beneficios de 26 de m;ayo de 1989. expedIent~ M.U/115;
«MQrttsen-at . CJellida Brau», expedIente MU/132; «Matncenas del
Seg¡¡ra•. Sóciedad Anónima Labo.ral», eXpedi~nte MUjI40. y «Ceramlca
San FtanCisco de El Algar, SOCIedad Anonlma», expedIente MU/146.
por no haber acreditado:-la realización de las inversiones en los plazos
señalados~ . . .

Segltndo.-Dejar sin efecto los benefici~s Que la Orde.n de 3 de Juma
de 19.88concedia a la Empresa <<!nduslnas del Mecanrzado. SOCiedad
Anóriima Laboral», expedíente MUf141, por no aceptar la ResoluClOn
individuaL .

Tercero~~Las ;Empresas están obligadas al abono o reIntegro, en su
'Caso' de las bonificaciones o subvenciones disfrutadas, así como al pago
de los.correspondientes intereses legales.

Laque comun~co a. V. 1. para su conocimiento y eft?Ctos. .
Madrid. 26 de jl!lio de 1991.-El Ministro de Induslna, ComercIO y

. Turismo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991). el Subsecrelano,
Mariano Casado GonÚlez.

Bmo. Sr. Subsecretario.

22611

El.R~al Decreto 25$6/1985, de 18 de diciembre, modificado pOI
los !l.eál.. oecretos932/1986, de 9 de m~yoy 1640/1990, de 20 de di·
cietnbre.estableq:lJJ1,ré~mende:s~pen:~iones y ,reducciones arancela~
riasa~li~tJlesa 100;'~í~esde illve~~Jlquese importen con detertni~
nadosn~,es~fi~s~.reco~i~nt10-cm:suartí9\J.loLO. ent~ otros j el de
reconver$íonom04emí~9(mgela iQdu~tria siderometahírgica.

Ala41paro de',d~cha disposij;ión y 4e:~uerdo. con .los trámites pre·
víst6s enila ()rde:Il,,~i~ster;ialdeJ7esidel1ciadel GobiernQ del 19 de
marzo de 1986, Jas,~presa$ ,queserelacionlln en el anejo -(mico de la
presepte~esoJ.itci~n,-encu:adradas~n·el sec.torsiderometalúrgico soH·
cjtanJnd;c, ~f[)epartamento eJ.reconocimiento de. los beneficios
arancelarios establec¡1:d()s ~n los: citaqos,Reales,Decretos.

CUtn'pli4os .los>,!rártlites.. reglalllentarios, la Dirección General de
lndustr:ia4eLMillistFrio .de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
losc~rresp:OJ1die:ntes infQrmes favorables a la concesión del bene~ci(J

solicita~o una~2: <tprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción,de'sps instalaci,onespresentados por.las referidas empresas.

En'consecuencia,esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resucIto,.de acuerd<tcoIlJo previsto en el artículo 3.° de la Orden mi·
uísh;ria1 ;dePresirlencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si·
guiente:

Primero.,":'Las importaciones de bienes de equipo que realicen la5
Ctt1Presas.quese<:itan~el Anejo a la presente Resolución en ejecu·
ciót).'dti'susr~pectiyos pr()yectos dern<>d~mización de sus instalacio·
nes .ap'robádospór la Dirección General de Industria del Ministerio

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMpRCIO

y TURISMO
ORDEN de 2ó de julio de 1991.Mr la que caducan l()s
beneficios concedidos a. variasempresIJ4PGr su lnstala,cíón
en poligonos y zonas de pre/erenleJfJCalizaciónindustrial.

El Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre, flue desattolla.la ~y
15;!/1963. de 2 de diciembre, sobreIndustrias de.!nterés Preferente. en
su artículo 17 determina que los ben~ciósCQJl~idoscaducaránsi la
Empresa no cumple los plazosqueparaJa.!rt~'Cia~iqfl;Q.reaHzadÓndeJa,s
instalaciones o ampliaciones industrial~ prpyéctagas.:se.h3.yan fijado,
salvo casos de fuerza mayor debidamente justifiC#(lo-s.>. . '

Asimismo, en el punto 9 de las cQndiciones.'g,enerales de la
Resolución individual de cada Empresa se fija Ja,Q~ligación.de.pre~tar
conformidad a la misma en el plazo de quin>Ge·días hábiles desde el
siguiente al de la notificación., '. "

A las empresas que se citan en la paryedispositivadc esta. Orden se
les concedieron los beneficios corresponctientesaS,uinstalaciúnen .zopas
y polígonos de preferente localización 'industrial)' POrResoluciones de
la Secretaría General Técnica se fIjaron las condIciones: ypl(izosa qll;c
quedaban comprometidas en la realizacióndeitJs,proyectos aprobados,

Transcurridos con exceso los plazosfijados.sir;¡'qu,ese haya·acredi
tado el cumplimiento de las condicionesimp~esta,s>nial~ado COflCU
rrencias de fuerza mayor que lo justifique,proCédedejar sm ef~cto.l,os

beneficios concedidos y, en consecuencia, este ,Ministerio ha resuelto:

22612 RESOLUCION de 18 de junio de 1991, de 14 Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen loJ.
heneJi.c:iosaran.~e/a'¡()sestablecidos por el Real Decreto
2,8óI!98" de 18 dediCielf/bre. modificado por los Reale>
Decreto.. 937/1.986. 4,. 9 4, m4YO y 1640/199fJ, de 20 de
diciemlire,'a 'la ernp'e~a .. «A-riform, Saciedad Anónima» y
oJt~~
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de Industria, Comercio y Tllrismo disfru-:t'Jrán,. a, tenQtde lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicje,ubre, 'l'()diljcado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de l1)a~o y 1~()/199li, de 2() de di·
ciembre, de los siguientes beneficios araricelí:lrios:

A) suspensión total de los derechos: ,aplic:ables ,il ,los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturale~, cuandQ 8C im
porten de la Comunidad Económica.Europea() bien,qe aqueUos paí
ses a los que. en virtud de las disposiciones vigent:e$-;cncada momen~

to, les sea de aplicación el mismo trat'UTlient9arancel<tri~;obien
B) sometimiento a los derechos del Arancel d~'A:<iuanasComu

nitario, cuando dichos bienes de equipo ,se ifl'lportcm.,.(Íetercems paí
ses. siempre que-este derecho resulteinf~rioralaplÍ.c~bJeen cada mo
mento a los citados países según el Ar~ntelde'Ad:UJlJ;lJ:~s esp<;tño-ly de
acuerdo con las previsiones' de adaptaciónalArancelc.omunitario es~
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesíón.

Segundo.-El reconocimiento de los'benefiCios:n:.CQ,idosen el arM
tículo anterior no prejuz~a la inexist~nciil dé l'r()(1~~"m -nacional de
los bienes objeto de la mversión; Dich<>s: beI:lefi-ci{)~,sQ}oresultarán

aplicables si se acredita debidamente-l~tínex,ist<:nci,a:'4e>fabricaciónna
cional mediante el certiticadoqueerllal"se_tl~idpe~picta.el Ministerio
d~ Industria y En~rgía~elcual de~rá~"p~n~ado ,,~nte ~sServi-

ci(JS competentes de ,Aduanas para la aplicacIón de los benelicios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destinoespedfico determinante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática:, de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no pcrcibidos~ así como los
recargos y sanciOne!L~ que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
19-87, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo alos despachos de mercancías con destInos espedales.

Cuarto.-·En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0

de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionadosert el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será apli~ble a cuantos despachos de importación se ha
yan el~tuadQ con ,carácter provisional con anterioridad a la fccha de
esta Resolución.

Quintó.~Lapresente Resolución, sin perjuicio de su aplíc8l:iónen
el «Bolet.in Oüdal:delEstado» para general conocimiento, entrará en
vigor ene1 mismodia de su fecha.

Madrid, 18 de ji,mio de 199I.-EI Director general, Francisco Ja
vier Sansa Torres.

1.
2.
3.
4.

5.
6.

7.

8.

9.

W.
11.

Razón social

«Ariform, S. A)) .' •••••••••••••••••••

«Ascensores Cenia, S. A.
«Carpintería Metálica La Bilbaína~S;A.» ..
«F. L. Antonio Betere, S. A.}) (FLABE~

SAl .

«Industrial Galvanizadora. S. A.)) .
«Miguel Pujadas. S. A.) _ .

«Navarretee Hijos, S, A.))

«Núcleo Magnéticos Aristrain. S. A~};

'<Rege, S. A.))' .

«Sociedad Anónima Eterla)
«TrefiJería Moreda, S. A.»)

AJ"IEXO UNICO

Relación de Empresas

Mondragón (Guipúzcoa)
Andoá'in (G-uipúzcoa)
·Bedia (Vizcaya)

Madrid

Montornes del VaUés (Barcelona)
M·i:ínUeu (Barcelona)

Moncada (VaJencia)

Gava'(Barcefona)

Torredembarra (Tarragona)

Gualba (Barcelona
Gíjón (Asturias)

Actividad

Transformados del aJambre.
Fabricación de aparatos elevadores.
Fabricación de carpintería metálica.

Fabricación de carcasas de muelles para coJ
chones.

Recubrimiento de metales por galvanizado.
Fabricación de baterías de cocina en aluminio

y acero inoxidable.
Fabricación de fregaderos de acero inoxidable,

domésticos e industriales.
Troquelado de chapa magnética y fabricación

de matrices.
Fabricación de motores de baja potencia y

componentes electrónicos. .
Fabricación de artículos metálicos.
Trefilado de acero y fabricación de derivados

del alambre.

22613 RESOLUClON de 18 de junio de 199J.de lu Dirección
General de Comerdo~xt~riorpQr,"a.qU~;"f~ reconocen. lo..,
beneficios arancelarios .estizb/eddgs Pf)ft/;,Real Deaeto
25861/985. de 18 de 4klen#!re."1irdi[u:a®por los Reo/es
Decretos 9321/986. dé 9 de mtJyoy J6dOI!?9li. de 20 de
diciembre. a la empresa«Acerinox. Soded4d Anónima» y
otras.

ción de sus respectivos.... ·. pro.,yectosde modernización de sus IOstalacio
nes aprohados por laD~rección'General de Industria del Ministerio
de Industria, Comerci(li y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en etcRealDecreto..:258611985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Dectetos 93~/1986. de 9 de ma~o y 164ll/199(). de 2() de di·
ciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 93211986, de 9 de ma~o y 1640/199(j, de 20 de di·
ciembre.establece un régimen de.su~P.CP:sioneS:x~u~,i,()n~saran¡;ela·
rías aplicables a los bienes de inverstÓn:que;·~i,t11~~,':c():ndetenni.
nados fines específícos. recogiendoensu'ar1Íc~f9:1.:,~mt~otros.el de
reconversión o modernización de hlind1lStri~~i~~rornc:~Iú:rgica.

Al amparo de dicha disposición:yCd~:ílC1letéÍoC9~:lQs' ~rámites preM
vistos enJ,a Orden ministerial dePresic.terlc~,~~él~!l>~~r!Jo del 19 de
marzo de '] 986, .las empresas que. se reJaciQnatl"'c:n .eLa)tej{) itnico.de la
presente Resolución, eneuadradasenel.~~,~i4:et;~.e!ilhír~¡~~soli
citaron de este, Departa-mentoelxecoJ;loCiI):li~to<JeJas beneficios
arancelaríos establecidos en los citado~ 8,~~s'r>ec:rel~s:

Cumplidos los trámites reglamentarios•.·la- .pjre-<:ci~. General de
Industriade1 Ministerio de Industria,C,().tl1ercio.,y l'!lri~rp()'ha;:eroitido
los correspondientes informes favora~les',¡¡:Ja.:'90fl~~lq.fl.delbenefido
solicitado una vez aprobados los respectiY9~.pr:oy~m:$~i11odernizaM

ción de sus. instillaciones .presentad,os po-ila~rc::(erid.as~presas.
En consecuencia,esta Direc<:ión G~ne:r:ala~'<:Qn)!:.r~io Exterior ha

resuelto, de acuerdo con 10 prevísto'enel'ilrtí«:úlo 3.... oe la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de ·19 de marzo de J986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo, que realicen las
empresas que se cítan en el 'Anejo a la presente ResoJución.enejecu-

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo:cort sus caral.-'terísticas y naturaleza, cuando se im
porten d~ la Comuni~ad .Económica Europea o bien de aquellos paí
ses a.los9ue, en'{irtud'.dc.las.disposiciones vigentes en cada momen
toO, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) . S()metimie~to.a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario. cu¿¡ndo qichos bienes de equipo se importen de terceros raí.
ses. siempre que est!; derecho resulte inferior al aplicable en cada mo·
mento~loscita:d()spaísessegúnel Arancel de Aduanas español y de
acuerdo ~.Qn las preVisiones de adaptaCÍón al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo ~7 del Acta de adhesión.

Segurido.~EI rcc(){locimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo :anJeríor no ;preju1;p la inexistencia de producción nacional de
los bienes objelOQe la Inversión. Dichosbeneficíos sólo resultarán
apJicablessi se a~ít~,debidamente la inexístencia de fabricación na
cional medianteelc,~rtifiéadoque en tal sentido expída el Ministerio
de Industria y Energja. el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de A~uanas para la aplicación de los beneficios que
se rccogenen la pn:sente Resolución.

Tercero.~L Lps ~¡enes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destilloespecífico determinante del beneficio que se con
cede y, su utilizaci9'íl:t'n fine.sdistintos de Jos previstos. supondrá la
pérdida a:utomátíeade' los beneficios aplicados, siendo exigibles los


